
  DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Cuerpo I - 18   Miércoles 29 de Junio de 2016 Nº 41.495

de Santa Cruz, se realizarán obras que requieren el cierre temporal de una vía pública 
en la comuna antes señalada.

2.- Que, esta Secretaría Regional, en el marco de sus facultades legales, debe 
disponer las medidas de gestión de tránsito necesarias para disminuir el impacto 
en el tránsito vehicular.

3.- Que, en consecuencia, existe una causa justificada en los términos del artículo 
113, del DFL Nº1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones 
y Justicia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de 
Tránsito para disponer las medidas que se establecen en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo,

Resuelvo:

1.- Prohíbase la circulación de todo tipo de vehículos motorizados en calzada 
completa, los días 9, 13, 16, 20, 23, 27 y 30 de junio de 2016, entre las 19:00 y las 
20:30 horas, en la siguiente vía pública de la Comuna de Vallenar:

Calle Jotabeche entre las calles Bandera y Las Rosas.

2.- Los vehículos motorizados, que en su trayecto tengan como vía de circulación 
las señaladas en el resuelvo Nº 1, deberán adoptar vías alternativas para el tránsito 
por el sector, mientras que los vehículos de transporte público de pasajeros, no serán 
afectados con la medida.

3.- Podrán circular excepcionalmente en los tramos señalados en considerando 
Nº 1, los vehículos de emergencia, los destinados a cumplir funciones en las obras 
de las vías públicas antes señaladas, y aquellos vehículos que requieran ingresar o 
egresar desde su lugar de residencia o estacionamiento habitual ubicado en dicho 
tramo.

4.- Adóptense todas las medidas necesarias por parte del responsable de la 
actividad, Sra. María Álvarez Cerda, que permitan el normal desarrollo de la actividad, 
debiendo coordinar la señalización el sector de los trabajos de acuerdo al Manual 
de Señalización de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad para 
Trabajos en la Vía”, Capítulo 5 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
(www.conaset.cl). Debiendo respetar estrictamente el período de cierre de la avenida 
y calle, en los tramos indicados en la presente resolución.

5.- Carabineros de Chile, Inspectores Municipales e Inspectores del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones, son los encargados de fiscalizar el estricto 
cumplimiento de la medida precedentemente descrita, de conformidad a lo dispuesto 
en el DFL Nº 1, de 2007, citado en vistos.

6.- La presente resolución entrará en vigencia a contar de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial.

Anótese y publíquese.- Ericka Natalia Portilla Barrios, Secretaria Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región de Atacama.

(IdDO 1036788)
PROHÍBE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS EN VÍA 

Y TRAMO QUE INDICA

Núm. 331.- Copiapó, 1 de junio de 2016.

Visto:

Lo dispuesto en los artículos 107° y 113° del DFL N° 1 de 2007, de los 
Ministerios de Justicia, y de Transportes y Telecomunicaciones, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.290 de Tránsito; la Ley 
N° 18.059; el decreto N° 255 de 1981 y las resoluciones N° 59 de 1985 y N° 39 
de 1992, todos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría 
de Transportes; la resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República; y la demás normativa vigente que resulte aplicable;

Considerando:

1.- Que mediante oficio Ord. N° 444, de fecha 31 de mayo de 2016, la Dirección 
de Tránsito y Transporte Público Municipal de la Comuna de Diego de Almagro, 
ha informado a esta autoridad, que en el contexto de los trabajos de Reposición de 
Pavimentos, la empresa Bitumix S.A. realizará obras que requieren el cierre temporal 
de la avenida Juan Martínez.

2.- Que esta Secretaría Regional, en el marco de sus facultades legales, debe 
disponer las medidas de gestión de tránsito necesarias para disminuir el impacto 
en el tránsito vehicular.

3.- Que, en consecuencia, existe una causa justificada en los términos del artículo 
113, del DFL N°1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones 
y Justicia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de 
Tránsito para disponer las medidas que se establecen en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo.

Resuelvo:

1.- Prohíbase la circulación de todo tipo de vehículos motorizados en calzada 
completa, hasta el 30 de junio de 2016, en la siguiente vía pública de la Comuna 
de Diego de Almagro:

Avenida Juan Martínez, entre avenida Manuel Antonio Matta (Ruta C-13), y 
calle Montandón.

2.- Los vehículos motorizados, que en su trayecto tengan como vía de circulación 
las señaladas en el resuelvo N° 1, deberán utilizar vías alternativas, mientras que 
los servicios de interurbanos de transporte público de pasajeros, deberán ingresar 
y salir de la ciudad por Avda. Manuel Antonio Matta (Ruta C-13).

3.- Podrán circular excepcionalmente en el tramo señalado, los vehículos de 
emergencia, los destinados a cumplir funciones en las obras de las vías públicas 
antes señaladas, y aquellos vehículos que requieran ingresar o egresar desde su lugar 
de residencia o estacionamiento habitual ubicado en dicho tramo.

4.- La empresa Bitumix S.A., que estará a cargo de las obras, deberá respetar 
estrictamente el periodo de cierre de la avenida en los tramos indicados en la presente 
resolución y señalizará debidamente el sector de los trabajos de acuerdo al Manual 
de Señalización de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad para 
Trabajos en la Vía”, Capítulo 5 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
(www.conaset.cl), debiendo adoptar todas las medidas necesarias que permitan el 
normal desarrollo de las obras.

5.- Carabineros de Chile, inspectores municipales e inspectores del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones, son los encargados de fiscalizar el estricto 
cumplimiento de la medida precedentemente descrita, de conformidad a lo dispuesto 
en el DFL N° 1, de 2007, citado en vistos.

6.- La presente resolución entrará en vigencia a contar de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial.

Anótese y publíquese.- Ericka Natalia Portilla Barrios, Secretaria Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región de Atacama.

Ministerio de Energía

(IdDO 1038543)
FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS  

DEL PETRÓLEO

Núm. 475 exento.- Santiago, 28 de junio de 2016.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece impuestos a 
combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de estabilización 
de precios de los combustibles que indica, modificada por la ley Nº 20.794; el decreto 
supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento 
para la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los combustibles, 
creado por la ley Nº 20.765; el Oficio Ordinario Nº 289/2016, de la Comisión 
Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los precios de paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:
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De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el número 
de semanas para establecer los precios de paridad será de dos.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 30 de junio de 2016.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 1038544)
DETERMINA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES 

DERIVADOS DEL PETRÓLEO

Núm. 476 exento.- Santiago, 28 de junio de 2016.

Visto:

 Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece impuestos a 
combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de estabilización 
de precios de los combustibles que indica, modificada por la ley Nº 20.794; el decreto 
supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento para 
la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los combustibles, creado 
por la ley Nº 20.765; el Oficio Ordinario Nº 290/2016, de la Comisión Nacional de 
Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Determínanse los precios de referencia de los siguientes combustibles 
derivados del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el valor de los 
parámetros “n”, “m” y “s” corresponderán para gasolina automotriz 93 octanos a 40 
semanas, 6 meses y 4 semanas, para gasolina automotriz 97 octanos a 8 semanas, 6 
meses y 60 semanas, para petróleo diésel a 16 semanas, 3 meses y 4 semanas, y para 
gas licuado de petróleo de consumo vehicular a 8 semanas, 6 meses y 60 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 30 de junio de 2016.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 1038545)
FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE  

DOMÉSTICO

Núm. 477 exento.- Santiago, 28 de junio de 2016.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus modificaciones, en 
especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto Supremo Nº 211, de 
2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que crea Fondo de 
Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto Supremo Nº 97, de 
2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario Nº 291/2016, de la 
Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo establecido en los 
artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de 
la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 30 de junio de 2016.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Ministerio del Medio Ambiente

Servicio de Evaluación Ambiental Región Metropolitana

Comisión de Evaluación Región Metropolitana de Santiago

(IdDO 1037659)
INFORMA REALIZACIÓN DEL PROCESO DE CONSULTA PREVIA 
A LOS PUEBLOS INDÍGENAS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
CONVENIO Nº 169 DE LA OIT, EN EL MARCO DEL PROCESO DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEL PROYECTO “TREN ALAMEDA MELIPILLA”

(Extracto)

Con fecha 1 de junio de 2016, bajo el proceso de evaluación ambiental del EIA 
proyecto “Tren Alameda Melipilla” y mediante resolución exenta Nº 289/2016 de 
la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana, se ha ordenado 
la realización de un Proceso de Consulta a los Pueblos Indígenas, el cual se llevará 
a efecto con los grupos humanos pertenecientes a los pueblos indígenas que se 
encuentren dentro de su área de influencia y que sean afectados directamente por 


